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FI DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
* ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 40/Y  // RO 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES
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Do y procede, libre y voluntariamente, pide que se le reciba la siguiente 

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR LA COMPAÑIA 

SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI: 2 COPIAS) 

E.C. 
o * 

* ¡Escritura No. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

o hoy día VEINTE ( 20 ). de JUNIÓ dos mil once, ante mí, Doctor 

OSWALDO .MEJÍA ESPINOSA, Notario Público 'Cuadragésimo del 
Cantón Quito; comparece el señor MICHAEL  VEINTIMILLA 

AMBROSI, a nombre y en representación de la compañía GPASESORES 

S.A., en su calidad de Apoderada de la compañía SOCIEDAD 

COMERCIAL DEL PLATA S.A., debidamente acreditada según aparece 

del poder que se agrega. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente capaz para 

- contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación que en fotocopia se agrega; bien 

lastruido por mi, el Notario en el objeto y resultados de esta escritura que a 

1



  

declaración jurada. Al efecto advertido de la obligación que tiene de decir la 

verdad, con claridad y exactitud, de conformidad con las leves vigentes, y de 

las penas por perjurio, bajo juramento declara que: El que suscribe en mi 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía y 

GPASESORES S.A., que a su vez es Apoderada de la compañia . 

SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S.A:, declaro bajo juramento y en 

“pleno conocimiento de las consecuencias legales que ennlleva faltar a la 

verdad que la compañía de nacionalidad argentina SOCIEDAD 

COMERCIAL DEL PLATA S.A., se encuentra registrada en la Bolsa de 

Valores de la ciudad de Buenos Aires, República Argentina. dinde tiene su 

domicilio; y, la totalidad de su capital se encuentra representado 

exclusivamente por acciones ordinarias y nominativas. Usted señor Notario, 

se servirá agregar las demás cláusulas para la validez de este documento. 

HASTA AQUÍ LA DECLARACION que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, junto con los documentos habilitantes que se 

agregan. Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso y, leída que le fue al compareciente integramente 

por mí el Notario, se ratifica en todas sus partes, y firma conmigo en unidad 
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CERTIFICADO 

" aa Delegación Provincial, de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extieride el presente certificado provisional 

de las alaecciones gel Referéndum. y Consulta Popular del 7 de mayo del 2011 al señor(a): 

+ Mróbael A! fon So Veihmilla Bmbras 
o mr e 

portadoría) de la cédula de ciudadania nia AZ A A ALA AY 7 $ 53. SA -.. válido por 50 días para cualquier trámite tanto público 

como privado, y que sustituye al certificado de votación. 

Este documento debárá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida las especies valoradas del proceso 
eleccionario. . 

El presente certificado es gratuito. 

Atentamente, 

  

    Edmo)Muñoz Barrezueta . 
SECRETARIO DE LÁ DELEGACION PROVINCIAL DE ll A il A 

_ PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL IM l 
No: 018446 

 



NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

Quito, 28 de Diciembre del 2009 

Señor 
Michael Veíntimilla Ambrosi 

Prasente.- 

De mi conswieración: . 

Me place comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía GPASESORES 544. celebrada el día de hoy, tuo el acierto de elegirlo a Usted como 
Gerente de la compañía par el período estatuar:s de «os años, cargo que deberá 
desempeñarlo de conformidad con lo determinado por los estatuios sociales y demás leyes 

pertinentes. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente de la 
compañía, según lo dispuesto en el artículo décimo tercero literal d) de los estatutos sociales. 

La compañía GPASESORES S.A. fue constituida mediante escritura otorgada el 24 de AGOSTO 
de 2009 ante el Notario Décimo Séptimo de Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas, e inscrita 

en el Registro Mercantil de Quito el 12 de octubre del mismo año. La constitución de la 
compañía fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante resolución 
No.S7.1].0]C.Q.09.003813, del 14 de septiembre del 2109. 

Sin otro particular, me suscribo de Usted. . 

AS ble » 

aola a Rosero 
SecretariaAd- Hoc de la Junta 

     

  

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de GERENTE, y como tal REPRESENTANTE LEGAL, JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIAL de la compañía GPASESORES S.A. y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 
e 2 

- 

, 28 de Di iembye del 2009. 
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dal Artículo dieciocho de la Ley Mótaridl doy fe 
que ¡as COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 
SELLADAS Y FIRMADAS goráñi, es reproducción 

nido a la vista 

Quito. 17 5% LU 

DR. OSWA EJIA ESPINOSA 
AI Lu a MIS PLL tdt He gl pd
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BY Quito, a 31 de Marzo de 2010 
JEM. 

Prat. N? 4458 

. 

PROTOCOLIZACIOÓN DE LA 
COPIA AUTENTICADA 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR LA 
SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S.A. 

A FAVOR DE 
GPASESORES 5.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA   
(Dr. 2% Je COPIAS) 

   



   

   

  

   

  

   

  

    

    

  

    
     

  

    

   

  
  

GONZALEZ - PEÑAHERRERA 8 ASOCIADOS 

ABOGADOS 

ÑOR NOTARIO.- 

¿Juan Carlos Montenegro S., Abogado en libre ejerricio y Doctor en Jurisprudencia, 

te usted comparezca, digo y solicito lo siguiente: 

1 
el registro de escrituras públicas a su cargo, se sirva protocolizar el PODER GENERAL 

rgado por SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S.A, a favor de GPASESORES S.A. el 19 

marzo de 2010 en Buenos Aires, República Argentina, mismo que se encuentra 
idamente apostillado. 

ho lo anterior, ruego a usted conferirme dos (2) copias certificadas de dicha 

tocolización. 

AQUA ps 
¿Juan Carfos Montenegro S. 
igado, mat. 7574 C.A.P. 

add y 

  
0 12 de Cua 507 * y Lincoln, Edificia Torre 1492, Piso 10, Of. 1005 - Telf: (5932) 2986528, 2986529, 2986530, 

92), 2986532 - E-mail ganzalpe(Dgpa-Jawyers.com Quito — Ecuador - www.gpa- lawyers.com 
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£n da Ciudad de Buenos ñires, Capital de la República Argentina, a 

. » . , 

los diecinueve dina del aes de marzo del año dos mil diez, ante 

aí, Escribano Público autorizanle comparece el señor Ignacio NOÉL, 

o
 

ol
 

a 
a argentino, cdíado, C£itelar del documento nacional de identidad nú- 

mwéro 13.417.535, con domicilio legal en Reconquista 1083, 9* piso, 

de entfta 
o : 14 

Ciudad; mayor de edad, hábil y de «aí conocimiento, doy fe, » . y 

como de que cencurio a oste acto en nombre y representación y en - 

sóc carácker de Presidente del Directorio de la sociedad que gira 

en esta plazo bajo la denoritación «e SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA. 

3. A Ger dimicilio” legal en Reconquista 1088, noveno piso, «de es- 

tac Giidad, juntificamios a) La existencia y capacidad de la socise- 

dad con da ezcuiluta de itodificación y Reordenamiento Integral del 

Estáltuto “Su dial ebutgada ef 15 de julio de 2003, ante el escribano 

detesta Ciudad, Earique Mascheitz 

inscripta en la» inspección Gene- 

fate de “Justicia el 11 de febrero de 2004; bajo el número 1767, del 

libra 24 de Sociedades por Acciones, «que en fotocopia autenticada 

d
e
n
 

se encuentra agregada al folio 2729, protocolo del año 2004, de es- 

te misño Registió Notarial; y b) El carácter invocado con el Acta 

de Asamblea rm 112 celebrada el 24 de abril de 2009, en la «ue 

se cliyen 3 loz miembros del actual directorio, y con el ficta de ; 

a
 

r
t
 

Reunión de Dire: 

7200?, en la sue lu eligen para que cargo que inviste es este ac” 

659.- PRIMERA COPIÁ.- ESCRITURA NUMERO DOSCIENTOS VEINTI- 3: 

r
s
 

(mm, al folio 3074, entonces tio 
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Loría número 1546 celebrada el 30 de diciembre de ' 
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o. Dr, Oswaldo Mejia Espinosa 
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to.- Tengo a la vista paro ente acto en sv original el instrumento 

relacionado en el precedente apartado u) y en sus libros respecti- 

vos las actas citadas en el apartado b), que en fotocopias autenti- 

cádas agrogo a la presente.- La autorización para el presente otor- 

gamiento surge 

brada 01 22 de octubre de 200% que an su libra respectivo tengo a 

la vista para exto ato y hransta ipla iulegranente, €s del siguien 

A 
ké tenor: “SOCIEDAD-GOMÉRCIAL DEL PLATA. -3.A.- ACTA DE DIRECTORIO 

N* 1544.- SESION DE DIRECTORIO DEL 29 DE CCTUBRE DE 2009 .- En 

la Ciudad ñutónomwa de Guenoz ñires, a los 29 días del mes «de Octu- 

bre de 2009, siendo las 10 horas se 1c00nea en la calle Reconquistá 
. . 

1088, 9 piso, los señores dineclores de Sociedad Comercial del 

Plata S.A, Me sq mencionan a contivuación. Ejerce la presidencia 

. - . e e o . - 
A : : . . 

er Dr. Santiago Y. Bouldati «quien luego de-constatar el quórum le- y 

gal para sesionar, declara abieito el acto y pasa a tratar el pri- 

mer y único qdinto te la presente 1cunión. DIRECTORES PRESENTES.- 

Santiago TY. Soldati. Ds Hadlias, H. rua. - pr. Jolge 0 -. Mío- 

rón.- Dr. nan Carlos Pilreidi.- Thy. Ignació Noel.- OTORGAMIENTO 

"DÉ CARTA PODER PARA REPRESENTAR A SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S. 

A. (30P) EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR.- El Or. Soldati manifiesta 

que la presente reunión ha sidu convocada a los efectos de conside- 

rar da necesidad de otorgar un poda general para terminar de cua- 

plir con las refuraas suciocinmtas inluidas en la legislación ecua- 

toriana. Para ella, ne requieie que lus accionistas Je Combusti- 

bles del Ecuador 5.A. (CODEC3A), es decir SOCIEDAD COMERCIAL DEL 

del fcta de Reunión de 0irectoria número 1544 cele- 
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PLATA S.A. y ELECTRICA DEL PLATA 5.4. confieran un poder general a 

una persoña natural en el Ecuador, para que solamente pueda contes- 

tar demandas y cuaplir con obligaciones contraídas.- Toma la pála- 

“bra el Dr. 8rea quien sugiere otorgar un poder genera 

ficiente, cual en derecho se requiere, por tiempo indefinido, a 

Tavur de la empieza GMASESORES 5.4, una sociedad existente y orga- 

nizada bajo el amparo de las leyos de la República del Ecuador, re- 

prosentada. por ol señor Doctor Gonzalo Tgnacio González Galarza, 

en su calidad de Gerente General, para que represente a SCP y, a 

norbre de ésta, — pueda contestar cusiquier demanda y cumplir obli- 

yaciones contraídas en ta República Jal Ecuador.- 3e resuelve por 

unanimidad aprobar la envisión de la carta poder autorizándose al 

sr. Presidente a encer ibir la nisma.- No habiendo más asuntos que 

tratar, siendo las 10:30 horas, se levanta la sesión previa confec- 

ción, deciyra y aprobación de la presente Acta.- Siguen Firmas í- 

legyibles”.- ES COPTA FIEL, doy fe.- El compareciente.eñ el carác” 

ter invoradte dico: Que cynficre PODER GENERAL a favor de GPASESO- 

RES 3.M., ma sociodad existente y organizada bajo el aparo de 

las leyes de la República del Ecuador, representada por el señor 

Doctor Gonzalo Ignacio GONZALEZ GALARZA, en su calidad de Gerente 

General, para que represente a la sociedad, con las fácultades que 

sirgon delo acta proredenterchte Lranseripta, que a sus efectos se 

dán aquí quo repeoducidas.+ LEIDA que le fue, ratifica su conteni- 

de, Firmando ante mí, doy fe.- Firmado: UT. Noel.- finte mi: Enrique 

Masclmito ().- Esta mí soto que.dice: “Dr, Enrique Maschwitz (h) 

L amplio y su- 
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: ¿2 En mi caráctei de Escribano Titular de dicho registro 
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- Escribano Har. 3731. CONCUERDA con sn matríz, que pasó antej26 

  

mi, al folio 659 del Registro Notarial 359, de Capital Federal.-|27 
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dad e Buenos fiires, a los dircinueve dias dol mes de marzo del: a-|391 
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República a 

: Argentina, en virtud de las fagultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma     
y sello del escribano ENRIQUEPIGNACIO | MASCHWITZ -H- 

obrantes en el documento anexo, presentado en el .día de la fecha bajo / 

er Ny” 100322124482/E La     

      

        

    

ión no juzga sobre 

el contenido y forma del documento. 

Lunes 22 de Marzo de 2010 Xtres, 
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El presente documento públicO .....o. ooo o oo 

* 2 Ha sido firmado porVICTOR -MANUEL. DI. CARUA===-=. 

3. Quien actúa en calidad de CONSEJERO 

4, Lleva el sello / timbre dEOLEGIO..DE. ESCRIBANOS..DE.LA_CIUDAD > ' 

A A . 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Juan Carlos Montenegro, el 

dia de hoy en seis. fojas útiles y en los registros de escrituyas públicas de la Notaria 

uadragésima del Cantón Quito a mi cargo, protocolizd el Documento, que antecede.- 

Quito, trein de Marzo del dos mil diez.- 

E d Notaría 40 a. 8 
       
    

    

Se protocolizo ante el doctor Oswaldo Mejía Espinosa cuyo archivo se encuentra actualmente 

a mi cargo; en fe de ello confiero esta de TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública 

_ de PROTOCOLIZACION DE LA COPIA AUTENTICADA PODER GENERAL, que otorga LA SOCIEDAD 

COMERCIAL DEL PLATA S.A., a favor de GPASESORES S.A.; firmada y sellada en Quito, a los 
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